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	PROTOCOLO DE ACUERDO DE VOLUNTARIEDAD DE TELETRABAJO SUPLEMENTARIO

	
	CÓDIGO: GTHU-FM-021
	VERSIÓN: 2

	
	FECHA DE APLICACIÓN: OCTUBRE 2025



En Bogotá, D.C. a los XXXX (XXX) días del mes de XXXX de 202X, la SECRETARIA GENERAL y el XXXX (Jefe inmediato) de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, que en adelante se denominará LA ENTIDAD y, nombre del teletrabajador(a)_, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número XXXXX quien actualmente desempeña el cargo de XXXXX Código XXX Grado XX asignado a la nombre de la dependencia, quien en adelante se denominará El/La TELETRABAJADOR(A), en nombre e interés propio.
MANIFIESTAN:
Que El/La  TELETRABAJADOR(A), mediante la Resolución No. XXX del XX de XXXX de 202X, " objeto del acto administrativo", y por lo que debido a las facilidades técnicas y al cumplimiento de los requisitos establecidos para poder ser Teletrabajador(a) en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, las partes consideran compatible el desempeño, desarrollo y control del mismo bajo la modalidad del teletrabajo suplementario y, por lo tanto, acuerdan suscribir libre y voluntariamente el mencionado acuerdo conforme a las siguientes disposiciones:
Primera. El/La TELETRABAJADOR(A), desempeñará las funciones inherentes a su puesto de trabajo bajo la modalidad de teletrabajo suplementario, teniendo en cuenta las siguientes características:
	Denominación del Empleo
	Nombre del cargo

	Código y Grado
	XXX-XX

	Tipo de vinculación
	(describa el tipo de vinculación)

	Funciones
	1. (Ingrese las funciones de la ficha del Manual de Funciones y de Competencias Laborales vigente del cargo)

	Horario laboral
	XXXXX

	Días de teletrabajo asignado
	Ingrese los días autorizados de conformidad con la resolución correspondiente

	Días de trabajo en la oficina
	Ingrese los días

	Dirección del lugar de teletrabajo
	Ingrese la dirección de domicilio actual

	Estrato Socioeconómico
	Ingrese el estrato socio económico

	Responsable de evaluar a la teletrabajador (a)
	Cargo del Jefe 


	
Segunda. LA ENTIDAD teniendo en cuenta la voluntariedad como principio que orienta el teletrabajo y las políticas de seguridad de la información, respecto del suministro de equipo de cómputo, suministrará, en la medida de las posibilidades el computador portátil configurado para la labor diaria, incluyendo el acceso remoto a los archivos de trabajo, Orfeo y correo electrónico. Nota; debe adaptarse a las exigencias tecnológicas de cada usuario.
Se hace necesario aplicar la Estrategia de Implementación de Teletrabajo, a partir del Lineamiento Distrital definido por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, que regula la puesta en marcha y la aplicación del Modelo de Teletrabajo, en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL. Dentro de ellos, se tendrá en cuenta lo indicado por la Dirección Jurídica del Departamento Administrativo de la Función Pública a través del concepto radicado con el número 20156000163481 del 25 de septiembre de 2015, por medio del cual establece que no es necesario modificar el Manual de Funciones de las entidades para implementar el Teletrabajo como modalidad, “basta que la entidad u organismo público identifique qué funciones son susceptibles de ser desarrolladas mediante esta modalidad laboral”. 
Adicionalmente, en cuanto a los equipos de cómputo señaló: “si el empleado está en disposición de aportarlo, en aplicación del principio de voluntariedad que rige el teletrabajo, se considera viable mientras la entidad apropia los recursos necesarios para la entrega de los mismos (…)”. El/La TELETRABAJADOR(a) debe contar y disponer en su residencia con los insumos básicos para desarrollar el Teletrabajo (escritorio, teléfono, computador y conexión a Internet, los cuales no serán suministrados por la entidad), y con las condiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo establecidas por la Administradora de Riesgos Laborales, en atención a lo señalado en la Resolución 467 del 18 de diciembre de 2020 expedida por la UAERMV y demás normas que la modifiquen,  aclaren o complementen.
Tercera. LA ENTIDAD, una vez se autorice la modalidad de teletrabajo suplementario, asume el pago proporcional de los servicios públicos domiciliarios de telefonía fija, móvil e internet y el servicio de energía al TELETRABAJADOR.
Cuarta. LA ENTIDAD, a través de la Oficina de Tecnologías de la Información dará́ soporte técnico al TELETRABAJADOR a través del siguiente teléfono 3779555 Ext. 1010, o la línea que para tal efecto se habilite o al correo electrónico: mesadeayuda@umv.gov.co.
Quinta. El control de la actividad del TELETRABAJADOR por parte de LA ENTIDAD se hará́ a través de medios telefónicos, informáticos o electrónicos. Es deber del jefe inmediato realizar periódicamente el seguimiento y control del uso adecuado de las herramientas tecnológicas dispuestas para el desarrollo de las funciones del TELETRABAJADOR, en especial escritorio virtual. En el evento en el cual se evidencie el no uso y/o mal uso de esta herramienta por parte del TELETRABAJADOR, será́ causal de terminación de la modalidad de teletrabajo suplementario, lo cual deberá́ estar debidamente soportado y documentado. Si por motivos de fuerza mayor fuese necesaria la presencia física de servidores públicos o colaboradores de LA ENTIDAD en el lugar de trabajo del TELETRABAJADOR, se hará siempre con previa notificación y consentimiento de esta.
Sexta. El/La TELETRABAJADOR(A), autoriza a la ARL y a LA ENTIDAD a hacer visitas periódicas a su lugar de teletrabajo, que permitan comprobar si este es seguro y está libre de riesgos; de igual forma, autoriza las visitas de asistencia para actividades de salud ocupacional, si así lo requiere LA ENTIDAD.
No obstante, El/La TELETRABAJADOR(A), debe cumplir las condiciones especiales sobre la prevención de riesgos laborales que se encuentran establecidas en LA ENTIDAD y la Entidad debe dar cumplimiento a las recomendaciones de la ARL.
Séptima. EL TELETRABAJADOR deberá́ hacer uso adecuado de las herramientas tecnológicas dispuestas para el desarrollo de sus funciones, en especial escritorio remoto, la cual permite mantener el control de las actividades desarrolladas durante los días de teletrabajo. Asimismo, es deber del TELETRABAJADOR reportar de forma inmediata las fallas que se puedan presentar con esta herramienta mediante mesa de ayuda, canal oficial dispuesto por la Entidad y a su vez dejar documentada la evidencia, en todo caso si la falla es permanente, se informará oportunamente al jefe inmediato.
Octava. El acceso a los diferentes entornos y sistemas informáticos de LA ENTIDAD será efectuado siempre y en todo momento bajo el control y la responsabilidad de El/La TELETRABAJADOR(A), siguiendo los procedimientos establecidos por LA ENTIDAD, como también utilizar los datos de carácter privado a los que tenga acceso única y exclusivamente para cumplir con sus obligaciones para con LA ENTIDAD, cumplir con las medidas de seguridad que LA ENTIDAD haya implementado para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos de carácter privado a que tenga acceso, así como a no ceder en ningún caso a terceras personas los datos de carácter privado o reservado a que tenga acceso, ni tan siquiera para efectos de su conversación.
Novena. El/La TELETRABAJADOR(A), se compromete a guardar la máxima reserva y confidencialidad sobre las actividades laborales que desarrolle. Se considerará Información Confidencial la información de propiedad de LA ENTIDAD y la información que genere EL/LA TELETRABAJADOR(A) en virtud de la relación legal y reglamentaria. El/La TELETRABAJADOR(A) se compromete a no divulgar dicha información confidencial, por ningún medio físico o electrónico, así como a no publicarla ni ponerla a disposición de terceros, a no ser que cuente con el consentimiento de LA ENTIDAD
Décima. Los derechos de Propiedad Intelectual que se generen en virtud del presente acuerdo le pertenecen a LA ENTIDAD. El/La TELETRABAJADOR(A), no tendrá las facultades de realizar actividad alguna de uso, reproducción, comercialización, comunicación pública o transformación sobre el resultado de sus funciones, ni tendrá derecho a ejercitar cualquier otro derecho, sin la previa autorización expresa de la Entidad.
Décima primera. Conforme a la Resolución 467 del 18 de diciembre de 2020, y la Resolución No. 178 del 19 de mayo de 2021 y demás normas que la modifiquen, aclaren o complementen, expedidas por la Dirección General de la Unidad, El/La TELETRABAJADOR(A) concertará el plan de trabajo con el jefe inmediato y la evaluación del desempeño se realizará conforme a los lineamientos técnicos y jurídicos señalados en el Acuerdo 617 de 2018 expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil.
Décima segunda. En el momento que El/La TELETRABAJADOR(A), decida dar por terminada esta modalidad laboral, deberá comunicarlo a la Entidad. Igualmente, la Entidad puede dar por terminada la modalidad de teletrabajo. En ambos casos debe ser motivada.
Décima tercera: Si El/La TELETRABAJADOR(A) cambia su lugar de teletrabajo, deberá comunicarlo inmediatamente a la Entidad, la cual tendrá la obligación de verificar que esta nueva ubicación cumpla con las condiciones adecuadas para teletrabajar. En caso de no cumplir con las condiciones, El/La TELETRABAJADOR(A) deberá retornar a su puesto habitual en la entidad.
Décima cuarta: los siguientes son los puntos de contacto o documentos a aplicar para efectos de: 
a. Presentar denuncias de acoso laboral: aplicar el instructivo sobre trámite de quejas de acoso laboral, sexual y de todo tipo de violencias UAERMV (GTHU-IN-006)
b. Presentar solicitudes al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST: talentohumano@umv.gov.co.  
c. Presentar requerimientos o anuncios a la Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso Gestión de talento humano: talentohumano@umv.gov.co.
d. Reportar accidentes o enfermedades de trabajo: aplicar el Formato de investigación de accidente e incidente de trabajo (GTHU-S-FM-028_V2 (30-07-2021).
Este acuerdo se sujeta a las obligaciones establecidas por las partes y en especial en la Ley 1221 de 2008, el Decreto Nacional 884 de 2012 y el Decreto Distrital 050 de 2023, la Resolución 460 de 2023 y demás normas concordantes que rijan la materia.
[bookmark: _GoBack]Décimo quinta: La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), con NIT 900127032-7, manifiesta al titular de los datos personales contenidos en el presente documento que, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015, en los términos legalmente establecidos se realizara recolección, almacenamiento, uso, circulación, supresión, e inclusión en bases de datos, e Historia Laboral según sea el caso; el tratamiento de estos datos se realizará conforme a las normativas vigentes y a la Política de Protección y Tratamiento de Datos Personales disponible en sitio web: www.umv.gov.co. 
Se firma el presente Acuerdo en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento del presente documento, quedando un ejemplar en poder de LA ENTIDAD, otro en poder de El/La TELETRABAJADOR(A), y otro con destino a la Administradora de Riesgos Laborales. 

Nombre
Secretaria(o) General	


Nombre
Jefe Inmediato         


Nombre
Teletrabajador(a)


REVISIÓN Y APROBACIÓN:
	Elaborado y/o Actualizado por:
	Validado por
Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado:

	CARLOS ENRQIUE CAMELO CASTILLO
Profesional Especializado - GTHU

Lorena Suarez Fierro
Contratista – GTHU

JENIFFER GARCIA AVILA
Contratista – GTHU

	
	Firma:

	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	ERICA ANDREA MUNOZ ORJUELA
Profesional Universitario-OAP
	
	

	
	
ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA
Gerente Administrativo y Financiero (E)
	EDGAR ALONSO FORERO CASTRO
Jefe Oficina Asesora de Planeación
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	Se realiza creación del GTHU-FM-021- PROTOCOLO DE ACUERDO DE VOLUNTARIEDAD DE TELETRABAJO SUPLEMENTARIO, a partir del Lineamiento Distrital definido por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, que regula la puesta en marcha y la aplicación del Modelo de Teletrabajo y  aspectos relevantes  en el Decreto Nacional 1072/15.
	Septiembre de 2021
	Jefe Oficina Asesora de Planeación
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	Se realiza revisión y ajuste de redacción del GTHU-FM-021- PROTOCOLO DE ACUERDO DE VOLUNTARIEDAD DE TELETRABAJO SUPLEMENTARIO, dentro del cual se adiciona última cláusula refiriendo los puntos de contacto o documentos a aplicar respecto de diferentes aspectos mencionados en el Decreto Nacional 1072/15.
	Octubre de 2025
	Jefe Oficina Asesora de Planeación
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